
FELIPE 111 Y LA RESIDENCIA DE LOS OBISPOS 

Intervención del Nuncio Cámilo Caetani 

y Breve de Clemente VIII 

(A BASE DEL ARCHIVO VATICANO) 

Conocida ·es de todos la singular piedad pública y privada 
mostrada por el hijo y sucesor de Felipe II. Al lado de los tes
timonios españoles conocidos, que describen y ponderan este ras
go característico de su personálidad, son dignos de consid.era. 
ción los acumulados por los Nuncios Apostólicos que se suct:die· 
ron en la Cmte de Madrid, y estuvieron en inmediato contact<J 

.con el Monarca. Con fr,écucncia le pintan cénno modelo de fer
vor y d(.:;voción; le llaman niño inocente y ángel, aun cuando em
puña las riendas del gobierno y es padre de familia. Sus rec.
tísimas intenciones y la verdad y persuasión con que las profie
r,é, mil veces registradas, llegan a comunicar cierta monotonía 'l 

las relaciones del Nuncio Camilo Caetani, pero son el argumento 
mús fuerte de la verdad y realidad de la pintura tránsmitida. 
Entre las varias cuestiones que •esta recta voluntad de acomodarse 

a las leyes eclesiásticas suscitó en los primeros mes-es de su go-· 
bi,erno, una y muy importante fué la de la residencia de los 
Obispos en sus sedes episcopales. Es un punto levemen~ tocadrJ 
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por algunos historiadores (1), pero que se presta aún a ciérta.:J 
rectificaciones o exposiciones más completas de la materia. 

Ludovico Pastor la toca expresamente, pero parece atribuir 
la iniciativa nl Papa c:emente VIII, a quien siguió y obedeció 
el Rey con rápida ejecución en esta materia. Debemos advertir 
que por lo que hace a España y a los primeros meses de Ft:li• 
pe III .és más bien el Rey quien inicia lti. ofensiv~ y parece 

interesarse en su pronhi realización en las sedes episcopales es~ 
p.año!as. El Nuncio Caetani secunda fervorosamente sus miras, 
que no son sino las que él mismo comenzó a inspirar al jov.é~1 
Príncipe y l\Ionarca, siguiendo las directivas de Trento, viví~ 
ficadas de vez en cuando por nuevos llamamientos y exhortacione::i 
de Roma. 

Camilo Cactani, que h~tbía asistido a la paralización de detér
minadás negociaciones durante los últimos años de Felipe II, 
ya minado por la enfermedad, y al recrudecimiento relativo d.:} 
ciertos conflictos de jurísdic-ción políticoesp,iritual (2), verdadera 
pesadilla del historiador que se üBomc1 a ese período de lüs rela~ 
ciones entre España y Roma, había asistido también ·al creci
miento y formación corporal y espiritual del Príncipe D. Felipt.>, 
adolescente de quince años, ül presentar él sus cartas creden
ciales. Si los talentos gubernativos percibidos en el heredero 
de un imperfo mundi:Hl 110 llegüron a deslumbrarle, la piedad y 
buenas disposiciones del joven Tulonürca merecieron siempr,e sus 
más sinceros elogios y estímulos. Así es que al morir Felipe 11, 
d 13 de septiembre de 1598, · se apresuró Caetani a poner en 
manos de su hijo un memorial castellano oportunamente prepa
rad,o, en el que con apostólica libertad y cláridad de expresión 

(1) VicE:NTE DE LA FUENTE: Historict Eclesiástioa de Espafüi, voH 
lumen V, Madrid, 1874, pp. 417-419, toca algo parecido, pero no ex., 
prcsamente. -- LUDOVICUS VON PASTOR: Geschichtc :der Pi.ipste, XI, 
Clemente Vll, pp. 16fi-168, Jo háce más expresamente. 

(2) RICARDO HINO,TOSA: Los cles,pctohos de la Diplomacia Ponti~ 
ficict, en Espa-riw, Madrid, 1896. - VON PASTOR, op. cit., 162-166. -
Los volúmenes de la Nunciatura de España de este período vuelven 
con obsesionante monotonía a la eterna cuestión, nunca resuelta del 
todo conforme a los deseos romanos, y que .siempre hallaba pábulo 
abundante en ciertos hechos y escritos españoles, pero más sin duda 
en los de los dom:níos españoles de Italia, Milán, Nápo!es y Sicilia. 
Hasta recordar la famosa «Monarchia Sicula», como síntesis de as
piraciones y contrastes inácabables. 
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despliega ante los ojos del nuevo Rey un panorama ,completo d:J 
las relaciones entre la Iglesia y el Estado tal como eran en la 
realid2d, l'.011 la indicación de los puntos .en que podían y debían 
m¿;jorarsc, como base de un programá completo de gobierno (3). 

Felipe III habría visto hasia entonces po,cos escritos similar-es y 

lo leyó atentamente. Uno de sus párrafos decía: "Lo cuarto, in

formürse de los Arzobispos y Obispos vieJos si se guardan pun~ 

tuülmente los decretos del Concilio de 'l'rento en España. Si :-le 
hacen los sínodos provinciales. Si los perlados visitan su dióce
sis. Si hacen funciones p·ontificales ... Si residen en sus iglesia.11. 
Si los que están ocupados c-n Hl Corte han visitado nunca e n1Bln 
dido en sus i:gles-i.as ... " ( 4). 

La reacción del Rey en .este punto no pudo ser más favorable 
y conforme a los deseos del Nuncio. Sea que ya -1.ostuviera pre-pa
rado para ello, sea que se deddiera entonces, el hecho es que ya 

el primer mes del nuevo gobierno podía comunicar el Nuncio: 
"Si láscia intendere [il Re] che non vuole che Vescovi et Chie

rici stiano in Corte ... " (5). 
Y no se trataba de una reacción pasajera. Entré la multitud 

<le negocios y visitas del Nuncio durante aquellos primeros me

ses, en los que el representante pontificio no sabe cómo expresar 
lá adhesión filial y ferviente del Rey a la Sede Apostólica, y sus 
rectísimos deseos de acertar en el bien de sus súbditos Y de la 
Iglesia, -esht idea vuelve a sobrenadar a través de las demás pre~ 
ocupaciones. Así es' que el 19 de noviembre de 1598 sé apresura 
otra vez el Nuncio a escribir ·al Cardenal Aldobrandini: "Tra 
-gl'altri segni che mostra i1 Re in questi principii del zelo del 

servitio di Dio .et profitto dell'anim-e de su'◊i sudditi, C il desi" 
derio che tiene che 1i chierici et in particolare li Vescovi faccino 

residenza ndle loro Chiese. Questa sua santa mente merita di 
.ésser molto laudata da Nostro Signore, et io per quel che he p·o. 
tuto con la viva vece sono andato notrendola, conforme faro con 
ogni occasione che mi si rappresentura di raggionare con la 
Maesta Sua et con chi Ii sta appresso continuamic:ntc, perche in 

(3) Esperamos publicar un estudio acerca de esta instrucción. 
(4) Jbül. 
(5) Archivo Vatkano.--Nunziatura di Spagna, vol. 49, f. 328 v. 

·Carta del 11 de octubre 1598. 
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vero non si pub eredere i1 male che ne siegue dello stare qui in 
Corte t:1nta moltitudine di gente, che ha pcr obligo di riseder~ 
altrove, et come e in uso in questi Regni di migliorare lé pre. 
hende et li Vescovati, ogni uno concorre qua a pl"letendere, a 
produrre s-ervitii suoi o de antecessori, et a consumar la vita, 
et lá roba che tiene et che non tiene, et piacesse a Dio, che non 
fusse con malta pcrdita dell'anima, et della consdenza de pre-· 
tendenti, vedendo con effetto che tutto si risolve in negotiation~ 
senza scrupulo alcuno, senza riforrna1 per non dire dissoluta
mente. Li Prelati non fanno le loro visite, et molto meno le Si
nodi che sono obligati a fare ogni anno, et occorre alcune volte
che vi sara Prelato che mai sara stato alla su.a Chiesa per .ris~ 
petti di queste traslationi, et finalmente quélli che vengono qua 
in Corte anno molté occassioni di liberta et licenze, che non con~ 
vengono a pers·one dedicate a Dio. Delli Vescovi résidenti in 
Corte la cosa batte neJI' Arcivescovo di Toledo et nel V,escovó di 
Cuenca, Inquisitor Maggior-e. L' Arcivescovo pretende di risiederl.7 
stando quá in IVfadrid, che e suü diocesi, dove si e gill accommo
dato nobilmente, et tuttavia dice di vo1er dar una volta a Toledo 
come suü Maesta partti per Barcellona. JI Vescovo di Cuenca si 
e scusato con dir.e che tiene indulto di Sua Santitñ di non risi
dere, parte per la mala aria di quena CittU. {luesto e derto che 
Sua Maesta ha álfY)JrC~'!So niolto ben.e la necdesitU delle resiclenze, 
et non sara gran cosa che il Signore Duca di Sessa. ne faccia. 
officio particolarc con Sua Santitñ per parte della Maestá Sua ► 
per il che ho voluto prevenire Vostra Signoria Illustríssima, 
,acciO posfüt trattare con Sua Santit.?i. quel che snrá maggior ser
vitio di Dio ... Di llladrid, iI di XIX di Novembre 1598" (6). 

Esta comunicación del Nuncio y este insistir en que .el P.::i.pa 
tome cartas en ,el asunto, dan la clave del breve pontificio a Fe
lipe III. Clemente VIII insiste en la demanda al saber !as óptimas 
disposiciones del joven Soberanó en la materia y los pasos ya. 
dados para resolverlá. Y lo ht1ce esgrimiendo los mismos argu • 
mentos que le ofrece Cactani en esta ocasión. Natur-c1lmentt·, la 
intervención pontificia del 22 de mayo de 1599, mencionada pot· 
Pastor poco menos que como el orig;;n primero del nuevo planteo 

(6) Ibid., fol. 412. 
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,de lá propuesta (7), comunicó nuevo impulso al negocio en mar
.ella, pe-ro no fué el punto de •arranque. Este debe buscarse ante 
todo en .él pensamiento y en la voluntad del Rey, que descendió 
inmediatamente al terreno prúciico de los hechos, incluso con su 
preceptor, el Arzobispo de Toledo, D. García de Loaysa, quien 
.al fin y al cabo era el menos culpabl.c, pues résidiendo en l\11adrid 
residía en su diócesis, aunque no en su sede, y estaba aún -en los 
primeros meses de su pontificado. Pero su asunto se complicó a 

causa dé sus diverg.cncias inici'ales con el Rey y con -el omnipo
tente :rl'Iarqués de Dcnia, el futuro Duque de Lerma, en varios 
-de los asuntos de gobierno, divergencias agudizadas -en s-eguida 
por las intimaciones de residencia. D.enia supo sacar provecho 
p,ersonál de esta circunstancia y contribuyó a que el episcopado 
de Loaysa, abierto al par,ecer a todas 1'as esperanzas por ini~ 
ciarse casi al mismo tiempo que el r,éinado de su regio disci
pulo (8), concluyera inmediatamente con una muerte prematura, 
-causada no en último lugar por estas disonancias y divergencias, 
tanto más dolorosas cuanto más inesperadas. Claro que en el re~ 
lativo desvío del Rey en aquellos principios influia también el 

deseo de no aparecer corno todavía necesitado de preceptor y 
hasta eierto deseo de v•enganza (9), que restó pureza. de intención 
a un movimiento iniciado con tanta decisión por el Monarca en 

pro de la reforma eclesiástica. 
Como muestra de que la cosa iba de veras, el Nuncio volvió 

.a informltr poco después acerca d•é la actitud de }os dos prelados 
principali:'s residentes ,en la Corte ante la intimación del Rey. 
"Ha f.atto Sua MaestU intendere per mezzo del suo Confessore 
.ali' Arcivescovo di Toledo et al Vescovo di Conca, lnquisitore, ch0 
1mra bené che va.dino alle loro Chies.e Cathedrali ü consolare 1i 
suoi sudditti et Capitoli con le 101~0 p,resenze et offitii pastorali 
in queste feste del Santo Natale. L'Arciv·escovo e giA partito per 

(7) En el lugar citado en la nota l. 
(8) García de Loaysa fué consagrado en El Escorial por el Nun-• 

.cio Camüo Caetani el 16 de agosto de 1598, en presencia del Prínci
pe D. Felipe y de su hermana, la Infanta Isabel Clara Eugenia. Fe
Upe II asistía de algún modo desde su lecho de dolor, colocado, como 
se sabe, detrás del altar mayor de aquel monasterio. 

(9) Idea recogida por el Nuncio. Cf. Nunz. di Spag., 49, f. 336, 
del 12 octubre 1598. 
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Alcala dove asp.ettara il pallio, senza il quale non vuole anclare 
a Toledo. L'lnquisitore anche esso si va preparando, et questO< 
ess•empio giovara ,agli .altri Vcscovi di Spagna" (10). 

El Papa añadió, stgún su costumbre, al margen ele esta co
municación: "Ché lodi il Nuntio qurnta risolutione in nome del 
Papa", para que el secretario de Estado contestara a C~tetani' 
según esa orden, dándonos al mismo tiempo clara prueba del in
terés que iba tomando por aquellas medidas (11). Pero por su 
parte Caet.1ni, antes de recibir esta comunicación p::'1pnl, vuelve 
a comunicar la siguiente noticia: HL' Arcivescovo di Toledo si 
tratticne pocche leghe lungi di qua et fol'Si aspetta il pallio 

12vanti di a.ndare nella sua Cláesa. 11 Vescovo di Canea, pa· 
quanto s'intende, alla proposta che le fec2 far Sua Maesta di 
ritcner il carico d'Inquisitor.é o di rinunciar la Chiesa se non 
volcva riscdere, rispose che saria reshtto col carico d'Inquisitore, 
ma che Sua Maesta lo prov0desse di tal entrata che potesse sos
tentarsi honorntamente, et hora mi si dice che aspetta la risposta 
del Re" (12). 

Para remachtlr el clavo, Felipe III tomó otra resolución im
portante en orden a urgir la residcncirt, con lo que acabó de 
amarg.ar el ánimo de D. García de Loaysa. Poseía éste dos casas 
:én Madrid: una, .aquella donde habitaba desde hacía tiñas, y 
otra adonde acababa de trasfadarse .al ser elevado a la dignidüd 
m.ctropolitana de Toledo, después de haber gastado dos mil du
cados y más en acomodarla. Pues bi,en, poco antes de las Naví~ 
d.adts y algo dt:spués de la intimación de residencia hecha por 
medio del -confesor real, Su Majestad declaró las dos cast1s ·(l&; 
aposento (13), conforme a la regalfa de apos,ento estab1ecida por 
Felipe JI para las casas madrileñas dé más de un piso, y dió la 
segunda al Conde de Alba de Liste, mayordomo mayor de la 
Reina, p·or estar junto al Palacio Real, y la otra a un yerno del 
Marqués de Denia. El Arzobispo mostró, naturr:lment'.;, sentirse. 
mucho dé semejante resolución (14) y continuó en Alcalá, sin it~ 

(10) lb·id., fol. 454. 9 de diciembre de 1508. 
(11) /bid. 
(12) !bid., f. 468. Carta del 18 de cr ciembrc de 1598. 
(13) Cf. ANTONIO BALLI<:STEnos: llisto,da, de E'spaiía,, tomo IV,. pal'te 2.", p. 545, Barcelona, 1927. 
(H) Nunz. di Spag., 49, f. 470. Cárta del 23 de diciembre 1508~ 
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a consolar su.s súbditos 1f Ca.pít,ufo durante las fiestas natalicia.s, 

·en frase del Rey, pero los universitarios ·complutenses se empe
fü1ron en aumentar sus sinsabores con motivo de la prisión de 
cierto estudianté, causando una de las acostumbradas algaradas 

estudiantiles de semejantes ocrtsiones (15). 
En una larga posdata a propósito de la inauguración de las 

Cortes y dd discurso pronunciado entonces por el Rey, Camilla 
Cn:etani vuelve a r.Ecordar la actitud del Monarca con los Obispos 
de la Corte y a explicar un poco la del Obispo de Cuenca: "1-fo 
fatto sapere [il Re] a tutti li Vescovi che sono qui che vadano 
a la loro residenza, et stá attorno all'Inquisitore m-aggiorc eht\ 
o lssci l'officio, o la chiesa di Conca. L'Inquisitor s'aiuta che 
ti,ene dispensa di Sua SantitU, et dice di valer obedire. Intendo 
che ha f.atto sopra di ciO una scrittura; non s0 se li valeranno 
li subterfugii, perche il Re si mostra mo1to risoluto di vok:r sa
peré dove inclina p,iU, o a1 Vescovado o all'officio de Inquisiton~, 
perche secando la sua inclinatione vu-ole disponc1'e della sua per
sona, et cr.¡;do che si valeva pér convincerlo con l'auttorita di. 
Su-a Santita. Mi viene detto che lasciéra piU tosto la C1üesa che 
l'offi-cio, ma vuele ricompensa et aiuto al Canonicato, et non so 
quanto Sua Maesta sia ben affetta verso di lui per contentarlo". 

23 de diciembre de 1598 (lG). 

Por lo demás, se compr.ende perfectamente el -empeño del Rey 

y del Nuncio, como de los toledanos en particular, en que el Ar

zobispo residiera -én 'I1oledo, pues desde la prisión de D. Barto
lorné de Carranza apenas había tenido la ciudad la satisfacción 
de ver a sus pastores. Cuarenta años más tarde volvieron a r0-
petirse las quGjas, y "el Cabildo dirigió un memorial ál Rey 
Fdipe IV, suplicándole nombrar Obispo que residier.a" (17). En 

efecto, había pasado por su sede metropolitana el Cardenal In
fante D. Fernando (1620-1641), niño aun al principio d.e su 
nombramiento y muy ocupado luego con sus gobi<:Ynos y empre
sás guerreras de Flandes. En 16,16 pudo Toledo gozar d·el cuidadn 

pastoral de D. Baltasar de Sandoval y Moscoso, quien huyó cuanto 

(15) Ibicl., f. 4r¡z. Carta del 23 de diciembre 1598. 
(16) !bid., f. 472-473. 
(17) Cf. VICENTE DE LA li'UII:N'J.'E:: Hi:'itor!'a Ecle-.s·iástica de Es-

pafia, V, 484. 
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pudo la corte, residiendo oasi de continuo en Toledo (18). Pom 
en el período que nos ocupa pesaba tal v·ez más en la actitud d-e 
Fc-lipe III y Caetani la rüzón del ejemplo, en un tiémpo en que 
Clemente VIII hacía visibles esfu1erzos por llevar a la práctica 
los decretos tridentinos correspondientes (19), y en el que las 
circunstancias personales del Rey y del nuevo Arzobispo alla · 
nabnn muchas d·e Iüs dificultades sembradas por la inveterada 
costumbre. Pero notamos también que -estas advl:rtencias no im
plican acusación especial sobre el caso de Loaysa, que ni siquier-1, 
tuvo el ti~mpo de faltar a sus deberes episcopal'es, y estaba, por 
otra parte, dispuesto a cumplirlos. Un raro acumularse de cir
cunstancias concretó la pequeña contienda junto a su persona, 
víctima más bien que otnt cosa de aquel azaroso concurso de 
circunstancias. 

Las antedichas proposiciones y noticias transmitidas a Roma 
por el Nuncio h1alfaron .eco favorabilísimo en el Vaticano, que 
se apresuró a prestarles todo el calor y apoyo necesario para su 
realización. Las respurestas del Cardenal Aldobrandini reflejan 
.exactamente la intensidad del favor con que Clemente VIII se
guía aquellas orientaciones. Las primeras correspondientes ül 
nuevo ficinado se llevan varios comentarios a los últim·os mo
mentos de Felipe II, etc., y se refieren también a las tres prime• 
rmi graciás que pedía el Rey, una de las cuales era el capelo 
para el nuevo Arzobispo de Toledo, ya pedido por él cuando aun 
era Príncipe, al quedar vac!lntc el del Infante Afüerto de Aus
tria. Aldobrandini se lamenta repetidamente de la dificultad en 
obtenerlo por entonce:,, por no resolverse Su Santidad a crear 
nuevos Carden,lles (20). Fué aquel el tiempo en que se pedía 
sinc\:.ramente el capelo para ·el Sr. Lo·aysrt. Pocos meses despuéH 
se lé posponé al tío del Marqués de Denia, D. Bernardo de San
doval, Obispo de Jaén. Pero al ir recibiendo AJdobrandini lns 
últimas noticiás ya apuntadas, se expresa d·e este modo: "Non 
potrei mai esprimer a V. S. íl eontento che ha sentito Nostro 
Signare della premura che tiene Sua Maesta che gli ecclesiastici, 
-et particolarmente i Vescovi, faccino la residenza che sono obli-

(18) lbid. 
(19) Cf. Lunovrco VON PASTOR, op, cit., 449-451. 
(20) lbül., v. 327, f. 16. Comunicación del 9 de enero de 1599. 
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gati ncll2 Chiese loro. l\Ti h:.i ben Sua Beatitudine ordinato ch0 
Vostra Signorü~ non solo rapp,resenti al Re il piac-ere che ne ha 
presso, ma ehe in nome suo día p.articolari lodi a Sua Ma1esta di 
cosi prudente et pia -dimostratione, et che le soggiunga che e 
necessario che non solo i Vescovi risiedano, ma che faccino an
cora le funtioni episcopali per loro medesimi, di che altre volte 

mi ricordo hüvcr scritto a V. S. largamente, et a Jei, -cha sa 
quanto ciO sia conveni-ente per tutti i rispctti, non mi par che
occorra di replicarglilo ... Di Roma, a 9 di Gennaro 1599" (21). 

Poco después se concede el capelo cardenalicio al Obispo de 
Jaén, D. Bernardo de Sandoval (22). 

Mientras tanto, desde antes de la muerte d-e Felipe II se ha
bían estado pr.eparando las bodas del he1~edero y del Archiduque 

Alberto en la ciudad de Barcelona. Muerto él Rey, su hijo ordenó 
que continuaran los preparütivos e hizo llegar a noticiü a.~ la 
Archiduquesa Margarita, su prometida, la orden d,e apresurm~ 

el viaj.é ya emprendido (23). Lá previsión de una ausencia larml 
de la Corte de su residt:ncia madrileña aceleraba ciertos nego
cios. P,ero ya el 1 de enero de 1599 puede comunicar a Roma el 
Nuncio qué lás bodas reales no tendrán lugar en Barcelon1a, sino 
en Valencfa, con los consiguientes intereses heridos o triunfan
tes. El anciano Cardenal de Sevilla (24) recibe ord,en de ponerse 
en marcha pa1¡a. recibir a lü Reina en la ,costa valenciana. Mien
tras tanto la escena política continúa enriqu-t:ciéndcise con la apá
rición ininterrumpida de nuevos personajes, y la gran noblez(i, 
pugna desaforadamente para conseguir más y más puestos en 

el Consejo de Estado de Su Majestad y en todos los cargos de 
gobierno. Por lo mismo, .es de tanto mayor conti~aste la situación 

(21) lbül., v. 32?, f. 16. Comunicación del 9 de enero de 1599, 
(22) El Papa -contef:tta con una carta autógrafa al Rey. Cf. en 

el vol. 327 de Nunz. di Spag., f. 24, la comunicación del Cardenal 
Aldobrandini al Nuncio. Se envía con el birrete cardenalicio a don 
J'aime Palafox. lbfrl., f. 47. 

(23) Este hecho ocupa buena parte de 1a correspondenc:a del 
Nuncio tod-0 este afio. Clemente VIII, que se hallabit, entonces en 
Ferrara con motivo de la incorporación de aquel ducado al Estado 
Pontificio, quiso aprovechar la circunstancia de pasar la Archiduquú
sa Margárita por entonces a través del Norte de Italia camino de 
España, y se ofreció a bendecir el matrimonio real. El duque de 
Scssa representó a Felipe III, y la ceremonia tuvo lugar en F-erra
ra el 15 de noviembre de 1598. 

(24) El Arzobispo era D. Rodrigo de CaRtro. 
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del Arzobispo de Toledo, que ve esfumarse con rti.pidez esperan
zas e ilusiones al parecer tan fundadas. El Obispo de Cuénca. 
participa con él de los resultüdos de la campaña pro residencia, 
medida tan justa y loable, pero aprovechada al instante por los 
nuevos directores políticos de la ·nación p.a1ia relégar a segundo 
término a García de Loáysa, partidario de más continuidad tn 
la forma de gobierno con los sistemas y personas de Felipe II. 
Así se .enteraron los dos personajes ,écliesiásticos, con el consi
guiente disgusto, de que sus fracasos y dificultades se comuni
caran casi oficialmente al gran público en los Av-isos de 1\1adrid 

del 4 de enero de 1599: "La posáda que se había dado al Arzo
bispo de 'l'oledo, luego que salió de la Corte y se fué a Alcalá, b. 
proveyeron en el Conde de Alba [de Liste), y la que tenía de 
antes, que ambas las ocupaba, la dieron al Conde de Lerma, que 

es señal que no ha de volver a .esta Corte, sino irse de allí a 
Toledo en viniendo el palio o capelo qne espera" (25·). Y a los 
dit:z del mismo mes: 11 Entiéndese que el Obispo de Cuenca se irá 
a su iglesia esta cuaresma y que no volverá al cargo de Inquisi~ 
dor general, el -cual quieren decir que sé ha de dar al Cardenal 

de Sevilla, y por Coadjutor en .el Arzobispado al Obispo de Jaén, 
para que no esté obligado a residencia, que es la causa que dan 
para irse él de ·Cuenca" (26). 

Pocos días más tarde podía comunicar también Caetani 11~ 
probable vuelta a su residenóa del Obispo de Ciudad Rodrigo, 
con quien acababa de tener un pequeño pleito y había sido r•J~ 
ci-entemente nombrado visitador de la J.facienda real (27). 

Mientras tanto, d viaje del Rey a Valencia y de numerosí
simos nobles y perso1rnjes, entre ellos el Nuncio de Su Santidad, 
vuelve a ubsorber la atención de- éste. El 21 de enero salió el 
Rey de Madrid en plan de viaje lento y por rodeos hacia la ciu
dad del Turi'a, y Mgr. Caetani hizo otro tanto el 28 con el Obispo 
de Pávía, Nuncio extraordinario enviado a Felipe III por Cle

mente VIII. La cuestión de la jurisdicción eclesiástica continún. 
a la orden del día como en Madrid, ,exacerbada por las noticias 

(2G) Nunz. di Spag_, 50, fol. 56. Avisos enviados por el Nuncio 
a Roma. 

(26) lbid., f. 57 v. 
(27) !bid., f. 74 v.-Madrid, 25-I-1599. El Ob:spo era D. Martín 

de Salvatierra. 



FBLIPe III Y LA rrnsrngNCIA DE LOS OBISPOS 243 

acabadas de llegar de Roma sobre ciertas últimas manifestacio
nes de Clemente VIII al respecto (28). Précisamente en el mo
mento en el que el Nuncio había tenido que agotar sus recursos 
diplomáticos con los Ministros reales para dt::fend·er la actitud 
dé Roma aun antes de tener comunicación oficial de la Secretaría 
<le Estado, recibe una noticia absolutam,ente inesperada: don 
García de Loaysa acaba de expirar el 22 de febrero de 1599. 
Esto significaba nueva complicación de algunos problemas p1an
teados, pues ,.aun no se habían acabado de r.esolver los causados 
por los espolios del Cardenal Quiroga, anterior Arzobispo de 
Toledo, y el Sr. García de Loaysa ni siquiera habla tenido tiempo 
de entrar triunfalmente en su sede (29). Aquella noticia, que en 

la prisa de su primera comunicación no le arranca más comen
tarios que los relacionados con los interests mat.:riales del mo

mento, .encuentra uno breve pero significátivo a los dos días: 
11L'Arcivescovo <li Toledo morse alli 22 dsl presente, E stato 
ammalato scdici giorni. Si crede che l'infermitit sia stata aggra. 
vatá dalla passione d'animo per li disgusti ricevuti 'Ct per ri~ 
morsi che ha tcnuto, di non lrn.verc acertato ad acquisbre l'animo 
del Re. II pallio le arrivO alli 19. Ogni giorno li mancava anclv. 
píU lá speranza del Gape1lo, et sentiva nell'animo di ved .. ~re essai

tati -altri ·et se depresso, et pesto in un cantone. II Dottor Gio
vanni Sevtrino che ho lasciato a Madrid per sottocollettore, mi 
scrive di haver fatto le diligenze nec1.:ssarie nel spoglio, et ne1Ia. 
vacante pér sequestrare et inventariare, t!t há.vevá prsvenuto col 

Presidenfo acciO non si venisse alla deputatione dcll'administra-
tore nellé temporalitU, atteso che ce semo concordati col Capitolo, 
al qu'ále aspetia d0tta dep,utatione conforme alla concordia, d si e 
allega.to anche che ultima.mente, se bene il Re deputo l'ammi .. 

nistratore, lo revoco anché per cedola rt:,ale. lo qui ho prevenuto 
col Re et protestatovi che, se innovano, io mi dcfend-.;:1·0 s::nza 
rispttto. 1\Ii hanno date buone pttrole et speranz,¿ che sia stato 
dato l'ordine qual conviene al Prcsidenk, casi circa la vacante 
come circa lo spoglio, acciO non ci sia dato impedimenb dal 
Consiglio. M:a perche io non sto sicuro che non facciáno novíta 

(28) !bid., f. 97.-Valencia, 25~II-1599, y en otras ocasiones. 
(29) /bid., f. 101.-Valcncia, 24-II-1599. 
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con scusa della absenza del Re, ho mandato al sottocollettore ge
neralc rccapiti rigorosi de requisitorie sottoscritte da me, co:1 
Ol'dine, che in caso che succeda deputatione de amministnitore, 

lo notifichi se non puO con altra maniera, pei· affixioném, t!t h(?~ 
riservata a me l'assolutionc. Iu sornrna, si e dato ortline bastant: 
per le piaccevolezze et l}Cl' il rigore bisognando, et in caso che 
tanto importa non si guardarü ne a spessa ne a pericolo ... 11 
Marchese dí Dtnia mi ha fatto sapere che parli et informi dr-11 
Giovanni de Idiáqucz in qu:esta rn.ateria, come ho fá.tto, et C res
tato Cftpilce che dopo la concordia ctssa la causa che il Re si 
intrometta in deputf:re arnministrütore, tanto piú che il Re dh:de 
ultimamente quella cedula. Mi scrive il l\1archesc: "Su :Majestad 
queda muy advertido para mandar que no se haga novedad nin
guna ... '' Varii sono lí soggetti che vanno per il tavoliere sopra 
l'arcivcscovado di ToLedo. 11 Cardinalc di Sivigli~L si aiuta. La 
comune opinione C ,che il Vescovo di Giaen lo havera. lo non ho 

mancato ne mancar() di ricordare al Re, che proveda di p-1.>:rsona• 

che rütieda, ,et sia buon pastare, perche· quella Chiesa C stata 
desolata molti anni. Credo che il Re si risolverU mo1to presto". 
Termina la carta proponiendo la candidatura para el Carderni
hto d~ D. Jorge de Atayde, antes Obispo de Vizeu, en Portugal, 
y entonces capellán de la Cápilla real de Portugal, muy estimacln
del Rey y muy favorecedor de las cosas de la Santa Sede y del 
Concilio de '!'rento (30). 

Estas líneas pintan expresivamente la tragedia del neoarzq. 
hispo que .en menos de siete ffitjses tuvo ocásión de verse poi;!-

(30) lb-id., f. 105.-Valencia, 27-II-1599. Véase lo que dice FR. JE
RÓNIMO DE SEPÚLVEDA, monje de El Escorial, por este mismo tiempo, 
en un manuscrito de la Biblioteca Nacional, dado a conocer por la. 
Tevista La Ciudad de D-ios, 128 (1922), bajo el título de «Sucesos 
del reinado de F'elipe III»: «En estos días murió en Alca:á de He
nares García de Loaysa, Ai-z,obispo de Toledo, Primado de las Es• 
pañas, que se había recogido en aquel lugal', esperando que Su San
tidad el Papa le enviase el palio de Arzobispo; porque no le ha• 
bian consagrado más que 11or Obispo de Toledo, y ansí no entró en 
,su ciudad. Dicen murió de pena de verse desechado de su Rey, c¡u~ 
si ello es ansí, él murió muy nec:amente; pero como él estaba criado 
en Palacio tantos años, no se hacia fuera de allí. Dicen murió como 
un santo. Era gran limosnero y muy padre de los pobres. Poco ante_s 
que muriese I,e vino correo de Roma, que le trujo el palio de Arzobispci, 
pero ya él estaba sin sentido y casi muerto, y ansí no •se le puso 
sino para enterrarle con él», p. 41. 



FELIPE III Y LA RESIDENCIA DE LOS OBISPOS 245 

tcrgádo desde la mayor intimidad de Felipe II, y al parecer 
también de su hijo, coronada por una solemne consagración epis
copal en El Escorial, la ti.dmisión en d Consejo de Estado y un 
gran influjo sobre su real discípulo con promesas de próximo 
capelo cardenálício, a una rápida eliminación de los negocios 
públicos y a sucesivas humillaciones, en aquel Madrid que pa

recía renacer a nueva vida dt:spués de los largos años de enfer

medad y luto dd Rey difunto. 
Este contraste debió ejercer un influjo nefasto en el séñor 

Loaysa. Su promoción :al Sacro Colégio, que ·en otro ti.;;:mpo no 

hubierü encontrado obstáculo alguno, no entraba por entonce;; 
en los plilnes ele Clemente Vlll, deseoso de contrarrestar ·el in
flujo español (31 ), y aun d ralio arzobispül le ll2gó como una 
supri.:ma ironb, tres días .antes de su muerte, ·el lü de febrero 
de 1599, y sólo pudo usarlo muerto (32). De su rápido paso por 
la Sedé tokd:tna apenas quedó más recuerdo que el de una. grán 

esperanza frustrada (33). 

Pronto comenzaron las cábalas y conjeturas sobre su sucesor. 
Variüs circunstancias contribuyeron a la rápida solución -de l:1 
vacante a gusto del Rey, del Gobierno y del Nuncio, con m1;rní· 

midad poc~s veces obtenida. Caetani se había manifrstado en 
repetidas octrniones encomiador extraordinario de las cualidades 
cpiscoprd-es de D. Bernardo dé Sandoval y Rojas, Obispo de ,Jaén; 
entre. ellaH, dd cumplimiento ,exacto de su obligación de residen
cia. Pero a estos n1éritos personales, por los que había apoyado 
válidamente su candidatura pára el S.acro Colegio, se añ2día. el 

circunstancial de ser próximo pariente, tío, del J\-Iarqu{~s de De~ 
nia, al comienzo de su ilirnitada privnnza. Este hecho contribuyó. 
sin duda, a que en lü creación cardenalicia del 8 de marzo de 1599, 
en la que Clemente VIII no querhi nombrár dos español~s, St: 

reso1viiera por el Obispo de Jaén, dejando a un lado al Arzobispo 

de Toledo, cuya muerte aun se- ignor.aba en Romrt. En estas con
dicion~:s t:S fúcil ,comprender In frase del Ntmcio ül comentar las. 

(31) Cf. L. VON PASTOR, op. cit., XI, pp. 183-188. 
(32) Cf. La, Ciu,clcul de Dfos, como en la nota 30. 
(33) García de Loaysa tenía grandes cualidades de c'.encia, trato 

y cárácter eclesiástico, y como tal es recordado durante muchos años 
en los despachos de la Nunciatura madrileña. 
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candidaturas propuestas para Toledo al iniciársé la vacante: '4La. 

commune opinion:e C che il Vescovo di Giaen lo háverll" (34). 

Por una curiosa coincidencia vuelve a tratar el asunto precisa .. 
mente el 3 de marzo, ,el mismo día en que Clémente VIII nom

braba Cardenal a D. Bernardo de Sandoval: "Sua 1\1.aestñ. con 
nuove lettcre incarica il Duca di Sessa che tinnovi le instanze: 
con maggior vehémenza pcr la promotione del Vescovo di Giaen 
al Cardinalato, et questo offitio li rinova tanto pill che Suá ]..Taes

ta non sta pill obligüto di raccommandare l'Arcivescovo di 
Toledo,' il quale, ancorche vivesse, non di meno, credo, (bside .. 

rasse piU tosto per Cardimllc il Vescovo di Giaen, che l'Arcivet;
covo. Alle cose giU scrittl: intorno a questo Pre-lato, non ho che 
aggiungere. Io l'ho per hononltissimo suggetto, et fra Ii Vcscovi 
spagm101i, nobile, et fra li piU essem:P,Iari .et discreti, prud~nti 

tt dotti, et quando non vi fusse la intc-rcessione et rispetto dd 
Marcheso di Denia, il quale ogni giorno e pill favorito del Re, 
meritaría pér se stesso di €ssere honora.to da Sua Santita. Non 

ho potuto lasciare di dire questo nuevo testimonio a chi mé n'htt 
ricercato, et spero in Dio che Nostro Signo:re restara consolato 
della pronta dimostratione che fara verso il sodetto Vescovo ... 
Di Valenza li 3 di marzo 1599" (36). 

Tanto las :alabanzas dé Cüetani como él influjo del privado se 
perfilan claras y vigorosas, y ello preparó el terreno a la ra:pi~ 
dísima aceptación por Roma, el 18 de abril, como Arzobispo de 
Toledo del mismo personaje sobre quien giraba ya la opinión 
pública de la Corte abiertamente. 

Hicimos notar lá 11ob1 marginal del Pápa 'á la comunicación 

del Nuncio del 9 de diciembre sobre los propósitos del Rey en 
orden a la residencia de los Obispos, ordenando a su secréta.rio 
Aldobrandini transmitir al Nuncio el encargo de alabar al Rey 

por ello en nombre del Papa. El secretario de Estádo ejecutó la 
orden el 9 de enero de 1599, y el Nuncio pudo cumplirla el 9 de 
marzo en Valencia: "Alli 9 hcbbi audienza et feci l'offitio che-

(34) Nunz. di Spag., GO', f. 109.-Valencia, 27-II•H:i99, Don Ber
nardo de Sancloval y Rojas, hijo del conde de Uceda, había sido Obis~ 
po de Ciudad Rodrigo, 1586; de Pamplona, 1588, y de Jaén, 1595. 

(35) Nunz. di Spag., 50, f. 109. 
(3G) lb·id., f. 115.-Valencia, 11-III-1599. 
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Vostra Signoria !Ilma. mi comrnisse con le sue de 9 di Genuaro 

circa il dar Iode al Re in máteria de residenza et réstitutione de 

beni ecclesiastici incorpora ti aIIa Corona ... Gli piacque di esser 

lodato et mostrO nelle risposte che starebbe saldo ... Di Valenza, 

li 11 di marzo 1599" (37). 

Era sin dudü una buena preparación para el Breve que se 

preparaba. Pero entretanto el 16 del mismo mes de marzo por 

la tarde llegaba la noticia de la última promoción de CardenaL,s. 

El contratiempo y desilusión de ver elegidos dos frances,es por 

un ,español no obstó para que el 1\Tarqués de Denia prorrumpiera 

(~n jubilos~1s demostnicíones "por su Cardenal Sándoval" y re.i

terara sus ofertas de fervorosa amistad y reconocimiento par.1 

con el Cardenal Aldobrandino (38). El Rey supo disimular ante 

Caetani la sorpresa de no ver cumplidos sus deseos. No asi los 

consejeros, qu'e supieron despacharse a su gusto sobre el afranM 

cesamiento de la Corte romana (39). 

Los numerosos viajes del Rey durante aquella primavera y 

verano después de sus bodas, retardaron algo el recibo de cier

tas correspondencias; pero de todos modos llégaron pronto las 

bulas que elevaban a D. Bernardo de Sandoval a la metropoli

tana de Toledo, de modo que ya el 9 de junio anunciaba Caetani 

su recepción (40). Todas estas noticias fueron recibiendo su co

rrespondiente aunque breve comenta1·io de Roma. Sólo el qué 

transcribimos tiene ci-erto interés anecdótico: "Hieri a 21 horn. 

.arrivó il Corriera con la presentátione del Cardenal Sandoval 

alla Chiesa di Toledo, H perche il Re desiderava la presta espe

ditione ,et il signar l\1arquese di Denia istava et mi scriv.eva 

malta caldamente, operai che Nostro Signare si contentasse di 

proporla questa matina in Concistoro, come ha. fatto, si che in 

m&nco di 12 hore e arrivato il Corriera et speditosi questa ChieM 

sa, cosa che sara occorsa pocche volte, massime che ci sano state 

de11e difficolth, onde i1 signar Cardinale et signar :Marchese pre~ 

detti conosceranno che si vogliono servire. Hora i1 Duca di Sessa. 

(37) !bid., f. 128.-Va!enc'a, 18-III-1599. «I! quale [Denia] iubi
la del suo Cardinal Snndoval, et e il piu intrínseco et affettionato 
.aneo che V. S. Illma. habbia.» 

(38) !bid. 
(39) ]bid., f. 261.-Barcelona, 9-Vl-1599. 
(40) ]bid., vol. 327, f. 60.-Del 14 de abril de 1599. 
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Spedisce un Corriero per dar que:sto aviso et che sar.?t breve ... " 
Luego prosigue ponderando la bucnn voluntad que tienen a la 
Corte espi:tñola, y responde a las queJas de los españoles por los 
dos cardenales franceses. La carta es del 14 de abril de 1599 (41). 

En el entretanto el Rey tuvo oeüsión de urgir con otro per .. 
sonaje la obligación de residencia. El Cardenal Arzobispo de Se~ 
villa, D. Rodrigo de Cástro, había sido destinado por el Rey F,e
lipc II para ir .a recibir oficialmente a la Princesa que venía a. 
ser la mujer de Felipe III. A pesar de su avanzada edad-Cactani 
le llama decrépito en alguna ocasión-sé puso en camino, llegó 
a lVIadrid, donde permaneció varios meses, y lu-ego volvió ü r1-:
emprender la marcha para Valencia poco üntes que los cortcsanoa. 
El .Cardenal de 8evilla gustaba de la vida de Corte y prolongaba 
su estüncia junto :a la real familia; pero el Rey se despidió de 
él en mayo para que volviera a su l\ésidencia, encargándole al 
mismo tiempo, por medio del conf.esor real, Fr. Gaspar de Cór
doba, O. P., el remedio de las muchas quejas de sus diocesanos 
a causa de la ancianidad del prelado, dándole a elegir entre el 
nombramiento de un coadjutor a gusto del IVIonarca, o formar 
un Consejo de cuatro personas graves y un secretario que le 
üyuclasen a llevar aquel peso. El Cardemi.l rMrnsó aceptar coad
jutor y nombró por su cuenta :i. cuatro -cauón.igos, de los que dos 
hubieron de ser cambiados. Todo ello venciendo algunas resis
tencias. 

En estas circunstáncias llegó .a España el Breve de Clemen
te VIII sobre la residenciá de los prelndos, cumpliendo la insi
nutción dd N uncia. Según parece, el Breve, con otra serie de 
letrtts apostólicas y cartas del Cardenal secretario, llegó á manos 
de Caehtni el 16 de: agosto, én Cariñena, cuando ·acababa de po
nerse -en viaje descl<c Zaragoza pai·a V ,1lencia y Dt::niü, donde a 
la sazón se hallabli Felipe III (43). Pero no hemos podido sor
prender sus impresiones y las del Rey al recibir la comunicación 
de Clemente VIII, al 1·evés de lo que sucede con los otros Breve3 

(41) Ibicl., vol. GO, f. 243.-Barcelona, 20-V-1599. (43) Nunz. di Spag., v. GO, f. 331. - «A XVI del presente mi párti di questa citta [Zaragoza] ... » 
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y desp~chos, que' /:ion comentados en diferentes ocasiones. 'l',al v~z 
se debió esto al continuo movimiento de ·aquellos días, en los que 

se ofreckron temas de más larga, monótona y fastidiosa negJ
ciación. 

En el Bullarium figura el Breve con la fecha de 26 de febre
ro d-e 1599, pero Ludovico von Pastor corrigió ya el error, 
d·ando la fecha exacta: 22 de· mayo de 1599 (44). Esta fecha, 
concu-erda también mejor con las respuestas de Caetani, quien 
afirma haber recibido el 16 de agosto varias cartas y Bnves 
pontifi.cios de mayo y junio de 1599. La simple lectura del Brev1::, 
prueba su dependencia casi absoluta de las comunicaciones del 
Nuncio dé septiembre y octubre de 1598, a raíz de la muerte de 
Felipe II (45). 

Le precede otro Breve, sugerido también por el Nuncio, so· 
bre las oraciones públicas que había que hacer por lü prospe

ridad del gobiemo do Su Majestad Católica. D.espués dc! prne
mio se recuerda la carta filial escrita por Felipe III al PoniJ .. 
fico el 1nismo día qu-e •heredó la Corona de España. Y pasa e.n 
seguida a reeomcndür solemnes procesiones y súplicas en todos 
los dominios de Su l\lajestad Católica, concediendo gracias 'e in
dulgencias (46). Es un Breve preparatorio, para que ,e! ánimi~ 
del Rey recibiera mejor aquellos avisos, qué naturalmente ha
bían de doler un poco, aunque se los presentara absoluüiment,; 

exentos de cualquier sombra de alusión del presente gobierno, ini
ciado ápenas ·en sus gestiones administrativas. Tal v,ez por esto el 

Breve de la residenciü ientra inmediatamente en materia. Des
anona toda la materia de la. reforma episcopal según los plane3 

do Mons. Camilo Caetani, antes recordado, del 19 de noviembrr~ 
de 1598, unido a las advertencias dadas al nuévo Rey por el re
presentante pontificio nl t.0Xpirar Felipe II, y tNmsmitidas tam. 

(44) PASTOR, op, cit., XI, 167, n. 1.-Lo toma de «Bre·via, C!emien
tis VIII», Arm. 44, tom. 43, n. 237, del Archivo ,secreto Vaticano. Nos, 
otros hemos consultado la colección Epislolne cul Pri1wipes, del mis-
mo Archivo, vol. 31, f. 202 v.·-207, donde lleva la misma fecha, 22 
de mayo de 1599, y a continuación se inserta el Jubileo para el Rey 
Católico, f. 207-200 v. 

(45) Nunz. di Spag., 49, f. 412, sobre todo. 
(4G) Bullari1i1n, X, 474-478. 
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bién a Roma, Recuerda el Papa en primer lugar la escrupulosa. 

selección de los que han de ser presentados pti.rá las sedes epis~ 
copafos. Luego, los graves daños de los demasiado frecuentes 
cambios de sede, y 'finalmente urge la residencia de los Pastores 

junto a su grey, para lo que es necesario no darles en la Cort~ 
o en otras partes cargos incompatibles con su sagrado ministe
rio, y con ese deber en particular. PaNt ello revoca .expresamen. 
to cualquier género de permisos o licencias que él o sus antece-

., sores hubieran concedido sobre .él no residir de los Obispos, se

ñalando expresamente y por tres vcc~s en poco tiempo el cargo 
do Inquisidor, y una el de Inquisidor general, como expresa· 
mento comprendidos ,en las disposiciones revocatorias del Br1..:ve. 
Se ,encarga al Rey la notificación de- esta voluntad suya, para 
qué nadie pueda alegar su igno11ancia. Se trata, como se ve, en 

resumidas cuentas, de una acomodación al lenguaJe de la Curia 
de las observaciones del Nuncio. 

Volviendo ·a kts circunstancias concretas que acompañaban l:l 

cuestión de la residencia episcopal en España, ésta se reducía 
principalmente, desde la muerte del Sr. Loaysa, al pleito resi
dencial del Obispo de Cuenca, Inquisidor Mayor. Su nombre <les
a.parece de l~ts crónicas detalladas enviadas regularmente por d 
Nuncio Caetani durante los largos meses del viaje real levanti
no, pues no figuraba en la balumba de fiestas y personajes ofi
ciales inmediatos •al l\ilonarca, donde tanto nombre nuevo empe

zaba a correr de los sonreídos por una fortuna tan rápida como 
inesr_..eradá. Pero ü principios de septiembre se recibe en Zara~ 
goza una extraña noticia, que pone otra vez su nombre a la or
den del día. El duque de Sessa, embajador en Roma, despachó 

el 12 de agosto un correo que traía, entre otras cosas, la notich 
de haberse publicado en Roma el Cardenal Niño de Guevara como 
Inquisidor Mayor, y qué Clemente VIII no había querido acep. 

tar la dimisión del Obispo de Cuenca (47): "Venne nuova per 
un Corriero dispácciato dal Duca di Sessa a 12 d'Agosto, che 
era stato publicato in Roma Inquisitore Maggiore i1 Cardenab 

di Ghevara, et che sua Santita non haveva voluto accéttare lá 

(47) Nunz. di Spag., 50, f. 337.-Zaragoza, 8-IX-1599. 
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rinuntüt del Vcscovo di Conca, iI quale p.-.::ntitosi della sua du
rczza et m-al termino usato col Rt:! in qucsto negotio si era co

minciato a raccommand.arc•, quando sopragiunse il Corriere, et 
perche egli dovcva ·essere avvisato di quel che eNt p,assat.o in 
Roma per Corriera espresso, qu.attro o cinque giorni dopo l'avvi
so venuto al Re e tornato a raccommandarsi, che non sia levato 
con tanto affronto; et pér essere vecchio et di Oasa nobile, et 
aiutato, ho penetrato che appresso Sua Maesta non e .aífátto 
disperato il caso suo .et che si tratta di d.arli sodisfattione, gih 
che si e humiliato. L'elettione del Cardinale viene approvata uni
versalmente", 

Acerca de esta -elección dice un cronista contemporáneo de 
San Lorenzo de El Escorial: "En estos días pidió la santidad 
del Papa Clemente octavo, con muchas veras y grandes enca
recimientos, al Rey la plaza de Inquisidor Mayor, qué estaba vaH 
cante, para ·el Cardenal Guevara, gran privado suyo, la cual el 
Rey le concedió de buena gana, por ser lá primera. cosa que le 
pedía y por ser para quién era" (48), Y el mismo cronista ha
bía apuntado poco 1antes que .el Rey urgió lo de la residencia 
"por quitar el oficio de Inquisidor Máyor al Obispo de Cuenca, 
D. Pedro Portocarrero, como se le quitaron, y no le valió cuan
tas dilig.encias hizo para no dejallo" (49). 

EN, el tiempo en que Felipe III volvia a Madrid, después de 
BU permanencia de varios meses en los dominios de la Corona 
aragonesa, y D. Pedro Portocarrero salió a recibirle a Barajas, 
dos leguas de :rriadrid, antes de ir a su iglesia (5-0). En esta en~ 
trévista obtuvo una serie de gracias y compensaciones, pues Su 
Majestad le recibió el mismo día en el Consejo de Estado; su 
hermano mayor fué agraciado con ,el título de conde, y ál me
nor se le <lió el hábito de unn de las Ordenes militares (51). 

Pero sus días estaban ya contados. Por una curiosa coinciM 
dencia con su compañero de infort·u,nio, D. Gárcia de Loaysa, 

(48) Cf. La Ciudad de Dios, 128 (1922), p. 43.-Testimonio de 
FR. JERÓNIMO DE SgPÚLVEDA. 

(49) Jl,id., p. 38. 
(50) Nunz. di Spag., 50, f. 411.-Madrid, 4-X-1599. 
(51) !bid., f. 412.-Madrid, 12-X-1599, 
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pocos meses después de llegar a Cuenca murió "de tristeza, por· 

haberle hecho venir a residir", dice D. Vicents de la Fuente (52). 

Entonces llegó su turno al Obispo Inquisidor Mayor dé Por

tugal. Cuatro años antes el mismo Clemente VIII hábía prorro
gado a los Inquisído.res portugueses por un quinquenio 1~m fa
cultades concedidas por otros Sumos Pontífices, y €ntre otras d~ 

enumera La de no ser obligados a bi residcncíá aquellos que es
taban obligados a 1e1la por obtener algún beneficio eclesiásti
co (53). Pero al volver Felipe III a Madrid dió a entender al 
Inquisidor lVIáyor de áquel '.reino qué gustaría ele que fuer.a a 

s-u residencia., y el aludido comenzó en seguida sus preparativos. 
para hacerlo (54). 

Poco tiempo después, Camilo Caetüni deja la Nunciatura, l' 
desdo que recibió el :aviso de preparárse· pár.a ello, su 1atenci{J11 

se dispersa hacia los problemas que aun quedaban pendicnte0 
para instrucción de su sucesor, ·el balance de la. obra llevada a 
cábo personalménee, las despedidas obligadas, etc., y -el asunto 
de la residenciá no vuelve a preocupar de manera. especial ni a 

Caetani ni al Gobierno. La succ-siva ,e inesperada desaparición 
de D. Garcia de Lo.aysa y dé D. Pedro Portocarrero, por una 

parte, y el cese de Caetani, por otra, quitó su acuidad al pro· 
blema. En la correspondencia de D. Domenico Ginnasio, sucesor 
en la Nuncüttura de Caetani, sólo encontramos .alguna que otra 
mención esporádica de esta cuestión. Sólo .en unü: ocasión vuclv,2-
a la superficie ocasionalmente el espinoso asunto, pero la noticia 

comunicada én esta ocasión nos ilustra suficientemente sobre la 

impresión producida en algunos medios oficiales por las ant-:!rio• 
res medidas y amonestaciones de Roma. Por el verano de 1601 

tuvo el Nuncio una entrevista interesantísima con el duque d➔ 

Lerma. Este fué descubriendo de una manera torpe e impulsiva 
todo cuanto tenía. reconcentrndo de quejas contra la Curia ro

mana, algo remisa en concederle algunas de sus innumerable . ..; 

(52) Flist.or-ici Eclesiástica, de Espclifi,a,., V, 527. 
(53) Cf. Bullwr-inni (Augustae Taurinorum, 1865), v. X, pp, 204-

206. Breve del 24-VII-1595. 
(54) Nunz. di Spag., 50, 441.-1\'Iadrid, 19-XI-1599. 
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peticiones (55). Insiste en que el Papa no quie1~e- hacer cardena

les españoles o amigos de España, porque es francófilo y no Pa .. 

dre universal. Una vez desahogado, y después de oír las -expli

caciones del Nuncio, entró también en la cuestión de la residen

.cia de los Obispos, que l\fonseñor Ginnasio narra como sigue (56): 

"Entró poi il Duca nella residenza de Yescovi et mi disse, 

che Suá Santitll faceva tanto rumore (57), perche qua in Spagna 

un Vescovo non stes8i alla residenza ,et che in Roma intenclevit 

ehe ne stavano infiniti. Non só se lo dicesse perche forsi Sua 

SantitA parlasse al Duca di Sessa del Cardinale di Toledo, zio 

suo, che instava che se stess.e a Madrid, sua Diocesi, ben potev,1 

esser-.;; lnquisitore .et complire con la residenza, et che Sua San

tita rispondess-é che non era be-ne, ma che stesse alla sua Chies<J.. 

propria (58). Che similmente parlando i1 Duca di Sessa con Sua 

Santitú del Cardinale di Ghévara, et della Chiesa di Siviglia, clw 

Sua San tita dicesse: "che aspetta il C~rdina1i ch:c\ non va rtlb 

suá resídenza, tt chC fá il Re che non lo manda.? Vorrll forsi 

tencre l'uno et l'altro". Questo mi háveva. detto il Duca prima. 

ma io cr-edo che lo clicésse per il primo. lo m.e ne risi, dicendo 

che ben saria, che questa Corte a concorrenza del Pap,a vole.ss,, 

conoscere Je causa delli Vescovi, et dispensare· con loro della ré

sidcnza; ch(:) Sua SantitU O irnpiegava li Vescovi in cose di rnag .. 

giore imp-0rtanza per la Chiesa, ó conosc-eva et intendeva li Ves-

covi circa la cura delli loro V:escocovadi, O d'altro come era di 

raggio·ne. Che perciO tutti Ii Vescovi sono obligati ogni tre anni 

nndarc a Roma a visitare Limina Apostolorum, rna nella Cort0 

di Sua. Maestit non só chC possino pretendere, ne per chC causa 

Sua Maesta voless,e intromettersi con quelli. In sommti disse: 

Signore, questa e la cura di Sua Santita, questo e l'officio suo, 

et qu-esto !'obligo de Vescovi. Non mi pare che sia bene negare 

tal auttorita, ne a pigliarsi questi pensieri, li quali non servono 

(55) Nunz. di Spag-., 54, f. 192.-Valladolid, 10-VII-1601. 
(56) El Papa aprueba calurosamente la defensa que en esta oca

sión hace de su actitud el Nuncio, como se ve en las notas marg'.na
Jes autógrafas que fué ·escribiendo a este documento. 

(57) 1Dl Papa escribió al margen de esta noticia: «Non abbiamo 
fatto questo ru,n10re». Nunz. di Spag., 54, f. 192. 

(58) El Pi\pa escribió al margen de esto: «Sappiamo come sta 

-questa cosa», !bid. 
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~ Vostra Eccellenza. Credo bene che non sirtno se non mormo-ra
tioni d'alcuni ¡ che Sua Eccellenza non _doveva crederc a tutti U 
maligni, et massime che anche Sua Eccellenza non stavrt molto 
ben Iontana anehora delle medessime dettationi de maledici. Cio 

· dissi perche il secretario Frada, del Conseglio di Guerra, mi 
haveva detto delle tant-e lcttere che di costa venivano d'avverti~ 
menti, che non si fidassero di Sua Santitll; ma non ho potuto. 
saperé se sia vero, o quali siano. Mi risposi il Duca che di quei-1~ 
ti non ne mancavano, ma che dal Re ne da lui -erano ric1::vuti, 
se non per maledicenti et invidiosi, ét ché sapeva molto bene la 
bonta et santita del Papa ,et la volonta di Vostra Signori'a Illus
trissima, della quale ·crano sicuri, Io qua.si non volevo scriver·} 
queste fanfaluche, perche dubitavo che Sua Sirntita et Vostra 
Signorb Illustrissima si pigliási fastidio, ma credo che Nostr.:> 
Signore et Vostra Signoria Illustrissima conoschino benissimo 
hormai le nature dél paese, come an<:ora Jk'lrmi di eonoscere che 
questi sono ardiri per venire al loro intento, ma credo certo che 
non ha altro fonda.mento, et quando se gli replica et mostrano 
lo raggioni cag!iano. lo non so la vo,'onta di Sua Santita di 
questo Zanettino (59), contra il quale tutti questi Spagnoli grid!t· 
no, et il Cardinali di Ghevara in particoláre. Mil. se Sua Santiti'l 
commandara, si trovará modo d'aquietarli et forsi con raggionL 
Questa e impressa di don Giovanni Idiáquez, che e suo amicis
simo, et gagliardamente ,anche il Príncipe suo Padr.e s'aiuta qui. 
l\í!a ogni cosa ha il suo obietto in contrario, et in questo come in 
ogni altro, Sua SantitA non si dia fastidio, perche gli dico cer
tissimo da quel fedel servitoré che me li professo -et sono, che 
Sua Sántifü -et Vostra Signaría Illustrissima sono amati, riveriti 
et stimati dal Re, Regina et da tutta Spagná, et contremisc-u.nt 
et mirantur, et che siano per far-e ogni cosa che Sua SantitU g1i 
rnándi, et per star,e uniti et a.rnici con ~ostra Sígnoria Illustris
sirna, et quando li parerá a Sua Santita di non condiscendere a 
qualche cosa .essorbitante, rcp'.iqui pure cet scriva, p,erch0 ancu 
la raggione piacce di poi pill che la gratia che ottengono, et il 

(59) Zanettino o J eanettino Doria:, de la cono e: da familia geno.vesa y muy amigo de España. Felipe III consiguió para él el capelo en 1604. 
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Re fa professione di conscien1.a, ... Di Valladolid, li X di Lu~ 

g!io 1601." 

De todo cuanto llevamos dicho parece deducirse que el abuso 
existía en realidad <:orno en otras partes, pero sin adquirir de~ 
ordinario proporciones '.alarmantes, lo mismo qué vemos al Du
que de Lerma sacar a re)ucir ,en favor de su tío, el Arzobispo 
de Toledo, .alguna de las razones que invocaba sin éxito D. Gar
cía de Loa.ysa p,ár.a su residencia madrileña ante -el mismo mi.,. 

nistro. Las otras quejas enumeradas por Clemente VIII en su 
Breve á Felipe lll sobr,e los Obispos, unidas a ésta, que era su 
causa en muchas ocasiones, son las que hacen destacarse en la 
perspectiva eclesiástica del tiempo este asp,ecto, que afortunada
mente fué disminuyend.o y sólo en <:asas esp.eciales constituyó un 

flagrante abuso. 

Pero Felipe III, que tan empeñado vemos en reprimir este 
abuso, y co•n celo de Monarca cristiano durant0 los primeros m0· 
ses de su reinado, se -olvidó un poco de él cuando, en 1618, se 
trató de dar un sucesor en la silla de: Toledo ál Sr. D. Bernardo 

dé Sandoval y Rojas, pues se :empeñó d-ecididamente en dárselo a 
su segundo hijo, D. Fernando, de sólo nueve años, que durante 
otros muchos no podría dirigir pe-rsonalmente la diócesis y lue~ 

go se vería ocupado a dos mil kilómetros de su sede en asuntos 
de gobierno. Por ese mismo año de 1618 nos encontramos con 

.esta escueta advertencia del Cardenal Escipión Borghese, secré~ 
tario de Estado de Su Santidad Paulo V, al Nuncio en Madrid, 

Monseñor Antonio Caetani, hermano de Camilo: "E bene che 
Vostra Signoria ricordi a quei Vescovi che non stánno alla re~ 
sidenza. II debito loro come sano obHgati, ricordándo loro quelfo 
che dispone il Concilio di 'rr~ento in questa materia, perche oltro2-

il peccato mortale, non fanno i frutti loro, et ci0 e siato messo 
in consideratio-ne a Sua SaníitU da persone pién2 di zelo et .:li 
pieta. Et il Signare la prosperi. Di Roma, li 20 de Gennar" 
1618" (GO). El em¡;eño de la Santa Sede contra un mal invetera

do y arraigado en las costumbres de la época continúa con len
to pero seguro progreso. La respuesta del Nuncio a la anterior 

(60) Nunz. di Spag., 340, f. :-360. 
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comunicación ilumina y confirma la noticia: "Con raggione si 
risente la somma pieta di Nostro Signore e di Vostra Signoria 
Illustrissima al considerar il poco conto che :aJcuni ~escovi fan
no del obligo di resedere nelle loro Chiese. Quello di Cuenca ando 
gilt e si trova a.Ha residenza, All' Arciveseovo di Santiago parlai 
di questo propositio un pezzo fll molto chiaramente et lo faro 
di nuovo. E a V. S. Illma. humilissimarn;;nte bacio la mano. Di 
Madrid li 6 di Marzo 1618" (61). 

LEÓN LOPETEGUI, S. l. 
Roma, 1943. 

(61) Nunz. di Spag., 60 F, f. 110. El Obispo de Cuenca en este 
tiempo era Andrés Pacheco, y el Arzobispo <le Santiago, Juan Bel
trán de Gucvara. 


